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Sábado 29 agosto 1987

Otras disposiciones

BOE núm. 207

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

20245 ORDEN de 30 dejunio de 1987 por la ~seacuerda
la ejecución en sus propios t<!munDs. de la sentencIa
dictada el 27 de junio de 1985, por la Sala Tercera de
Revisión del Tribunal Supremo. en el recurso extraor
dinario de revisión número 306.736/1982 interpuesto
por la Cdmara Oficial de la Propiedad Urbana contra
sentencia de la Silla de lo Conteneloso-Admlnistratlvo,
Sección Segunda, de la Audiencia Nacff!'O sobre
aprobación de la Ordenanza Fiscal R ora de
Derechos y Tasas por RecogidlJ. de Resi Sólidos
Urbanos del Ayuntamiento de Madrid.

Dma Sr' Visto el testimonio de la sentencia dietada el 27 de
junio di, 1985, por la Sala Tercera de Rev,isió!, del Tri~unal
Supremo desestimando el recurso extraordinano de revtSlón
número 306.736 de 1982, interpuesto por la Cámara Oficial !I" la
Propiedsd Urbana contra sentencia de la Sala de lo ContenClOSO
Administrativo, Sección Segu!'da, de la Audiencia Nacional, sobre
aprobación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de Derecb",! y Tasas
por Recogids de Residuos Sólidos Urbanas del Ayuntannento de
~adrid. 05

De conformidad con lo dispuesto en los articulos .1. Y
concordsntes de la Ley de la Jurisdicción ~ntencioso-Administ.ra
tiva, de 27 de diciembre de 1956, est~ M101stenO ha tenido a b!en
disponer la ejecución en sus propIOS términ.os ~. la refenda
sentencia de 27 de junio de 1985, cuya parte dispoSltlva es como
si¡ue:

«Fallamos: Que desestimando el recuno extraordinario de
revisión número 306.736/1982, interpuesto por la Cámara Oficial
de la Propiedsd Urbana de Madrid contra sentencia dietada por la
Sección Segunds de la Sala de esta jurisdicción de la Audienc18
Nacional ellO de abril de 1982 en el recurso número 21.671/1980,
en que es parte recurrids la Administración Pública, representads
por su Abogacla, habiendo in.tervenido el ~inisterio, sobre
Ordenanza Fiseal del Ayuntanuento de Madrid reguladora de
Derechos y Tasas por Recogids de Residuos Sólidos Urbanos,
debemos declarar y declaramos la improcedencia del recurso
revisional y de la rescisión de la sentencia recurrids y condenamos
a la parte recurrente al pago de las costas causadss y pmlids del
depósito constituido al que se dsrá su destino legal.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento 't efectos.
Madrid, 30 de junio de 1987.-P. D. el Subsecretano, José Maria

GarcIa Alonso.

Ilmo. Sr. Director seneral de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

20246 ORDEN de 8 de julio de 1987 por/a que se dispone el
cumplimiento de la senteneia de la Audiencia Nacio
nal dictada en 28 de septiembre de 1984. en recurso
número 22.336, interpuesto por don Pedro Huesa LoJ?'!
contra resolución del Tribi<nal Económico Admims
trativo Central de 30 de septiembre de 1981, en
relación con el Impuesto General sobre el Tr4fu:o de
las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada en 28 de
septiembre de 1984 por la Sección Segunds de la Sala de lo
COntencioso-Adminiotrativo de la Audiencia Nacional en recurso
número 22.336, interpuesto por don Pedro Huesa Lope contra
resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de 30
de septiembre de 1981, en relación con el Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimanClO el recuno contencioso-adminis
trativo interpuesto por el procurador seIIor Deleito ViDa en nombre
~ representación de don Pedro Huesa l.ope contra acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Central de 30 de septiembre
de 1981 declaramos, que la resolución impu¡nads eo conforme a
derecho: sin hacer expresa condena en costas.»

1.0 que comunico a V. l po11I su conocimiento '1 efectos. •
Madrid, 8 de julio de 1987.-P. D. el Subsecretaría, José Marta

GarcIa Alonso.

llmo. Sr. Director general de Tributos.

20247 ORDEN de 20 de julio de 1987 por la lJUe se conceden
a las Empresas que se cilan, las beneJícios fiscales de
la Ley 27/1984, de 26 de julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 29 de
mayo de 1987, por la que quedsn aceptadss las solicitudes de
inclusión en la zona de urgente reindustrialización de Madrid, de
las Empresas que al final se relacionan al amparo de lo disl'uesto
en el Real Decreto 190/1985, de 16 de enero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de febrero), prorrogado por el Real Decreto
1703/1986 de 1 de ~osto (<<Boletin Oficial del Estado» del 14).
Todo ello de conformIdad con el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 29 de mayo de 1987;

Resultando que, los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se ban iniciado en la fecha que
~ en el apartado sexto de esta Orden, fecha en la que dichos
beneficios se reglan por la Ley 27/1984, de 26 de jUlto,~
Decreto 190/198"5, de 16 de enero, prorrogado por el Real
1703/1986, de I de agosto;

Resu1tand~, en el momento de proponer la concesión de
beneficios Es ba accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 con virtualidad de sus efectos con fecba I de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la mISma fecha de
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de Iao
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores;

Vistoo la Ley 27/1984, de 26 de julio; Ley 30/1985, de 2 de
a8Osto, relativa al Impuesto sobe el Valor AóBdido; la Ley 50/1985,
de 23 de diciembre; 1leal Decreto 190/1985, de 16 de enero, que
crea la zona de urgente reindustria1ización de Madrid' Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del &tadOlO, de 11
de enero de 1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9
de mayo (<<Boletln Oficial del Estado»... del 13); Orden de 19 de
marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del utado» del 21), y demás
disposiciones resIamentarial;

Considerando que, la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gohierno po11I adsptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el n!simen de las zonas de
urgente reindustrialización previstas en la Ley 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconvenión y reindustrialización, manteniendo, en
todo caso, los beneficios contenidos en la citads disposición
durante el plazo establecido en el articulo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativa, la resolución de los expedientes debe someterse a la
tramilación ~ue estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
~~jnO sea mconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios

es, la le~laci6n en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confurmidsd con lo establecido en los articulas 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el articulo 5.0 del Real Decreto 190/198~, de 16 de
enero; Ley 50 /1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
'!fOSlO y demjs disposiciones resIamentarias, ha tenido a bien
disponer
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Primero.-Con arre¡Io alas disposiciones reeJam.ntarlas de cada
tributo, a las especificas del Maimen qu. deriva d.la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y a! procedimi.nto indicado .n la misma y en .1 Real
Decreto 190/1985, de 16 de enero, qu. crea la zona de w¡ente
reindustrialización de Madrid, se oto....... los siaui.ntes beneficios
fisc:aI.s a las Empresas que a! final se relacionan:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cllB!quier arbitrio o
tasa d. las Corporaciones Locales, qu.....v.n el establecimi.nto de
las actividades industria1es CIlBDdo 811 se acuerde por la Entidad
Local afectada, sin que el Estado esté s\\leto a! cumplimi.nto de lo
establecido en .1 articulo 187.1 del R.a! Decreto l.eaislativo
781/1986, de 18 d. abril (<<Boletln Oficial del Estad"" deI2~), texto
retimdido de las disposiciones IesaIes vi¡entes .n materia de
Réaimen Local.

11) Las Empresu que se instal.n .n la zona de w¡ente
reindustrializaci6n pod.rAn soücitar, en cualquier momento "1 sin
peljuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amortización a gue refieren los artIculos 19, segundo d) de la
Ley 44/1978 Y 13 l) 2, de la Ley 61/1978 adaptados, tanto a las
cin:unstanias que concurran en los el.mentos objeto del plan como
a las circunstancias especfficas de SIl utilización .n dicha zona.

C) Los ben.ficios fiscales anteriormente relacionados, se con
ceden por un periodo de cinco dos, a partir de la publicación de
esta Ord.n en .1 «Boletln Oficial del EstadO», sin perjuicio de IU
modificación o supresión por aplicación, en IU caso, del articulo
93.2 del Tratado Constillltlvo de la Comunidad Económica Euro
pea, a! qu. se .ncuentra adherido el Reino de Espada por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Seaundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere .1 apartado A) fuera anterior a la publicación de la
presente Ord.n, .1 plazo de ~cia de los ben.ficios se contarli
desde la fecba d. comienzo de las instalaciones.

Teroero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindllStrialización, con los qu. pudieran
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los ben.ficios
establecidos en un Real Decreto de reconv.rsión industrial, asI
como con los Que pudieran aplicarse por la realización de inversi~
nes en l1D8 zona o paljgono de preferente localización industrial, O
en l1D8 ....n área de eipansión industrial.

Cwu1o.-EI falseamiento la inexactitud o la omisi6n en los
datos SIlministrados por la Empresa respecto a los informes anllB!es
o en relación con las comprobaciones a qu. se refiere .1 articulo 33
de la Ley 27/1984, d. 26 de julio, podrá dar 1\IllB1' a la privación
total o parcia! de los beneficios concedidos con car¡o a los fondos
p'llblicos, con obligación de reintearar las subvenciones, ind.mniza
ciones y cuotas d. los impuestos no satisfechos, asI como los
correspondientes intereses de demora.

E lDcumplimiento de las obligaciones a qu. se haya comprome
tido las Empresas .n los planes y~ de reindllStrialización,
dará 1\IllB1' a la p6rdida total o parciaJ de. los beneficios obtenidos,
con la ebli¡ación de reintesro, a que se refi.re .1 párrafo precedente,
y a l1D8 multa d.1 tanto a! triplo de la CIlBDlía d. dichos ben.ficios,
en función de la ....vedad del incumplimi.nto, y sin perjuicio de
la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre delito fisc:aI.

La Administración podrá ejercitar la aocion de responsabiIidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos a! Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en .1 articulo 126 de la
~ d. Procedimi.nto Administrativo, ante .1 Ministerio de
EcOnomla y Haci.nda en el plazo de un mes contado a partir del
d1a si¡uient. a! d. SIl publicación.

SeXto.-R.lación de Empresas:

«H6rcules A.rospace Espafta, Sociedad AnónilD8lt (expediente
M-68); número de identificaciÓn fiscal: 36.180.648-S; (echa de
solicitud: 31 de julio de 1986; instalación en Parla de l1D8 indllStria
de fabricación d. preimpreanados en fibra de carbono.

«V.nturini España, Sociedad Anónim"" (.xpediente M-lI);
número d. identiliC8Clón fisc:aI: A.78.289.006; fecha de solicitud:
31 de julio de 1986; instalación en .1 poUsono industrial «Tres
Canto..., Colm.nar Viejo, de l1D8 indllStria de tipolitoarafia Yartes

lIráfi~~uid Carbonic de Espafta, Sociedad AnónilD8lt (expediente
M-9I); núm.ro de identiñcaciÓn fiscal: A-28.143.IOS

éi
· fecha de

solicitud: 6 de noviembre de 1986; ampliación.n poIf¡ono
industrial «1Iadu.I_, AIcaI4 de Henares, de l1D8 industria de
produoción y .nvasado de _ especlal.s y de pses indllStriales.

«Reaclin, Sociedad An6nima (a constitwr»> (.xpediente M-98);
fecha de solicillld: 16 de diciembre de 1986; inatalación en Getafe
de l1D8 industria de prodlloción de medios de cultivo bacterioló
IÍCO,

«Rural Informática, Sociedad Anónima» (expediente M-I06l;
nllm.ro de identifiC8Cl6n fisc:aI: A-28.336.81S; (echa de solicillld:

19 de enero de 1987¡ instalación en el poUgaDo industrial «Tres
Cantos», Colmenar VIejo, de una industria de servicios informático
y producción de tecnología «software•.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de julio de 1987.-P. D., (Orden d. 31 de julio de

1985), el Director aeneral de Tributos, Misu.1 Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 27 de julio de J987 por la que se conceden
a las Empresas que se citan los beneficios fiscales que
establece la Ley J52/J963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente.

Vistas las Orden.s del Ministerio d. A¡ricultura, Pesca y
A1im.ntación d. 16 Y 30 d.junio d. 1987 por las que se declaran
comprendidas en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en .1 Decreto 2392/1972, de 18 de asosto
(<<!Ioletin Oficial del EstadO» de 20 de septi.mbre), a las Empresas
qu. a! fina! se relacionan;

Resultando que en .1 mom.nto de proponer la conoesión d.
ben.ficios fiscales Espada ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con .1 Tratado de Adhesión d. fecha
12 de junio d. 1985, con virtualidad d. sus .fectos con fecha I de
en.ro de 1986, cu:iO tratado modifica en esencia .1 r6simen de
concesión de ben.ficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de lIJOSto, ha derosado a partir de la rmsma fecha 1
de enero de 1986, .1 Impuesto General sobre .1 Tráfico de las
Empresas y .1 Impuesto de Compensación de Gravám.nes interio
res;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de dici.mbre, sobre industrias de
inter6s preferente; Decreto 2392(1972, de 18 de asosto (<<Boletin
Oficia! del Estad"" de 20 de septl.mbre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<BoI.tin Oficial d.1 Estado. de 11 de .nero d.
1986l' modificado por .1 Real Decreto 932/198~ "'. 9 de mayo
(<<Bo etín Oficial del Estado. d. 13 de mayo); uroen d. 19 de
marzo d. 198~::I.tin Oficial del Estado. del 21), y demás
disposiciones entarias;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
prim.ra y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de dici.mbre sobre
lDcentivos re¡jonal.s, las arandes áreas, polos, zonas y poiJionos
mantendrán su vi¡encia durante un Bilo a contar desde la entrada
en vigor de dicha: Ley y que el expediente a que se refiere esta
Orden, se ba iniciado dentro de agu.1 periodo d. vi¡encia,
conform. a las fechas de solicitud que liSUra en .1 apartado quinto
siguiente,

Este Ministerio, a propu.sta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido .n .1 articulo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de dici.mbre, y articulo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de lIosto, ha tenido a bi.n disponer:

Primero.-1. Con 1II'I'eI10 a las disposiciones reeJam.ntarias de
cada tributo, a las especificas del r6simen '1u. deriva de la Ley
15211963, de 2 de dici.mbre. y a! procedimiento se6alado por la
Orden de .ste Ministerio de ~7 de marzo de 1965, se oto....... a las
Empresas que a! final se relacionan, los si¡uientes beneficios
fisc:aI.s:

A) Reduoción del 95 por 100 d.la cuota de Licencia Fiscal del
Impu.sto Industrial durante.1 periodo d. instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cllB!quier arbitrio o tasa d. las
Corporaciones Locales que ....v••1 .stablecimi.nto o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Sesundo.-Los beneficios fisc:ales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco Bilos a partir de la publicación
de esta Ord.n .n el «Bo1.tin Oficial d.1 Estado", sin peljuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
.93.2 del Tratato Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, a! qu. se .ncuentra adherido .1 Reino de Espai\a por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampIiacion.s de plantas industriales, se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, .1 plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
la fecha qu. fisura en .1 apartado quinto d. esta Ord.n.

Tercero.-Efincumplirniento de cualauiera de las ob\igacjones
que asume la Empresa beneficiaria, dará 1\IllB1' a la privación de los
,beneficios concedidos y al abono o reinte¡ro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interpon.rse recurso
de reposición, d. acuerdo con lo previsto en .1 articulo 126 d. la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante .1 Ministerio de
Economla y Hacienda en el plazo de un m.s, contado a partir d.1
d1a siguiente a! de su publicación.


